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Núm. 1916.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayunlam'xentos.—Se halla vacante la se
cretaria del ayuntamiento de Santahy do
tada con el sueldo de 500 escudos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicho empleo que á la 
cualidad de mayores de 25 años reunan 
la necesaria aptitud, dirigirán sus' soli
citudes competentemente idocu mentad as al 
alcalde presidente de aquella corporación, 
dentro del término de un mes que princi
piará á contarse desde el dia en que se pu
blique por tercer» vez este anuncio en la 
Gaceta, en la ¿inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reuna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1853 y Real órden de 21 
de octubre de 1858. Palma 27 marzo de 
1866.=iPrimitivo Seriñá. .■ ... :

• ' i- . ■" . . ■ - ■ iC I ■ i 'i1 oi 

Núm. 1917
Sanidad. — Circular.—En la Gacela de 1 

Madrid n.® 88 correspondiente al 29de mar- 
zn úUrmo se baila inserta la Real órdéu que 
dice asi:

«Apenas desvanecida la dólorosa impte- 
si»n que en todo el territorio de la monar-
*luia ha causado la última epidemia del 
cólera asiático, no es de eslrañar que los 
temores de su reaparición en la península 
produzcan la inquietud y origen la alarme

que hasta ahora, felizmente para nuestro 
país, no tiene otro fundamento que la exis
tencia fugaz y pasagera de la enfermedad 
en varias poblaciones del imperio francés. 
=A1 Gobierno de S. M. incumbe la vigi
lancia que intereses tan caros como los de 
la salud pxiblica le imponen, y en su so
licitud y en su ardiente deseo de proteger
los adoptará todas aquellas medidas cuya 
oportuna aplicación en la pasada epidemia 
han contribuido á evitar su mayor incre
mento, sin desatender, antes bien teniendo 
en cuenta las observaciones recogidas y 
que.constituyen la triste esperiencia de los 
hechos y el feliz resultado deja práctica. 
- La Dirección general de Sanidad segui
rá, como hasta aquí, dapdo á conocer á 
V. S. los frutos de tan dolorosa enseñan
za, participándole los preceptos que de 
acuello con los Cuerpos consultivos de Sa
nidad crea oportuno trasmitirle. Este pro
pósito que el deber recomienda servirá á 
V. S. de Regulador en su conducta res
pecto á sus administrados; pero al propio 
tiempo en el caso no probable de una nue
va invasión del cólera asiático,, se tendrá 
V, S. á lo prevenido por Reales órdenes 
de 9 de Agosto, 2 de Setiembre de 1865 
y circular de la Dirección general de Sa
nidad de 21 de Enero próximo pasado, 
empleando los medios mas eficaces que se 
circunspección le sugiera para tranquilizar 
los ánimos cuya alarma en la actualidad 
no pnede dimanar de otra causa sino de su
gestiones meticulosas y por demas injusti
ficadas que el Gobierno de S. M. deplora, 
y los pueblos están en el caso de rechazar 
con animosa serenidad cual cumple á una 
nación, culta y cristiana.— Pero la reco
mendación de la trenquílidad moral, á la 
vez que el recuerdo de las reglas igiénicas 
verdadera y firme base para la adopción 
de las precauciones que el desarrollo de 
la epidemia reclame en un momento d;:du 
no relevan de ningún modo áV. S. de 
poner en conocimiento de este Ministerio 
cualesquiera accidentes, por insignificantes

que parezcan, relativos á esta enfermedad. ] 
—Desea el Gobierno de S. M. que el pú
blico conozca ios menores detalles, todos los 
hechos mas ó menos incidentales referen
tes al cólera asiático si por desgracia apa
reciese en esta provincia.—Inspirándose en 
un noble sentimiento de humanidad algu
nas autoridades han ocultado antes de aho
ra, ó la existencia epidémica, ó su grave 
intensidad; pero semejante reserva, por muy 
laudable que haya sido el espíritu que la 
dictaba, no respondió por la timidez ver
dadera de algunos ó el afectado terror de 
otros, al propósito de los funcionarios que 
así procedieron, atribuyéndose á esta omi
sión desgracias que tal vez hubieran te
nido lugar de la misma suerte, siquiera el 
desarrollo del azote epidémico se conocie
se por el público con anterioridad.—El 
Gobierno de S. M. no puede consentir que 
pese sobre sus delegados tan grave res
ponsabilidad, y por esta razón insiste en 
recomendar á V. S. que la publicidad de 
todos los casos de cólera asiático que ocur
rir pudieran en esa provincia, aunque por 
su número y la benignidad de los sínto
mas con que se presenten no deban con
siderarse como epidemia, sea la primera 
medida que V. S. adopte en bien del ser
vicio público y de la tranquilidad de las 
familias sin que pueda detener á V. S. 
consideración alguna respecto á otros in
tereses muy respetables seguramente, pero 
no preferibles á los de la salud pública. 
Y. S. comprenderá sin esfuerzo toda la es- 
lension del cometido cuyo desempeño se 
le confia, y el Gobierno de S. M. espera 
que sabrá llevarlo á término con el debido 
acierto y un preferente esmero. —De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y demas efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1866. 
—Posada Herrera.- Sr. Gobernador de la 
pToxincia de.....

Y al publicarla en el Boletín oficial para 
su cumplimiento por parle de las autori
dades locales, no puedo ménbs de reen-

cargar la observancia de las instrucciones 
higiénicas de 9 de Agosto último, insertas 
en los números 5121 y 5122 del Boletín 
oficial, y la circular de la Dirección ge
neral de 21 de Enero de este año inserta 
en el número 5207 del mismo periódico, 
en cuya virtud debe de haberse organiza
do con el mayor esmero la Beneficencia 
domiciliaria y preparado lo necesario para 
el establecimiento donde no existan de los 
partidos médicos, cuyas dos institucionos, 
son los medios mas poderosos de preve
nirse contra cualquiera epidemia, y hasta 
de dominarla en su caso.

Las seguridades que personalmente me 
han dado los Sres. Alcaldes de esta isla, 
y el celo con que todos los de la provin
cia acostumbran corresponder y secundar 
las oscitaciones de la autoridad, me hacen 
esperar quenada se omitirá en el impor
tante servicio de la higiéne pública, que 
si en todos tiempos debe fijar con prefe
rencia la atención de los funcionarios ad
ministrativos, en los actuales es inescusa- 
ble lo hagan con perseverante solicitud de
mostrando asi sus dotes de inteligencia y 
patriotismo.

No espero menos de los Sres. Facultati
vos titulares que en este concepto tienen 
la obligación de egerccr la mas esqnisila 
vigilancia sobre las causas de insalubridad 
existentes en sus respectivos distritos, y la 
de aconsejar á la autoridad local todas 
aquellas medidas administrativas que la 
ciencia indica como conducentes al mejo
ramiento de la salud individual y colec
tiva. Les recomiendo pues, la mas exacta 
observancia de lo prevenido en la última 
parte del articulo 64 de la ley de Sanidad 
y en los artículos 1.® y 2.° adicional de| 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864-.

Las Juntas de Sanidad marítimas, que 
ademas del cuidado de la higiene pública 
tienen á su cargo la policía maauinas, no 
deben olvidar la regla 7.a de la Real órden 
de 6 de Junio de 1860 sobre la mauera de 

I practicar las visitas á los buques que ar-
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ribwi á'SuíTespOTtiros puertos, y lo pre
venido en la Real orden de 31 de Octu
bre último—Boletín oficial número 5152— 
acerca de la necesidad de que estas visi
tas se practiquen con toda formalidad, sin 
delegación de cargos y poniendo un sin
gular esmero en el reconocimiento de las 
embarcaciones procedentes de los países 
tropicales del Oriente, y de aquellos que 
no se preservan, como Inglaterra. Por úl
timo Lis Juntas de los puertos do 4.a clase 
deben tener presenté que no pueden acT- 
muirlos buques que, ya por su proceden
cia, ya por su estado higiénico ofrezcan la 
menor duda ó escrúpulo, á los cuales des
pedirán para el puerto de esta capital, 
cuando no hubiere motivo legal de despe
dirles para el lazareto de Mahon. Raima 
' de Abril de 1866.—Primitivo Seriñá.

Wim. 1918.
Diputaciones provinciales =Eo la Ga

ceta de Madrid del dia 21 de este mes, 
numero 80, se halla publicada la Real ór- 
don pedida por conducto del Ministerio 
de la Gobernacmn con fecha 2í de febre
ro anterior, cuyo contenido es como sigue:

“Remitido á informe del Consejo de Es- 
ta.inseguí, previene el art. 53 de la ley 
de 2u di* setiembre de 1863, el espedien
te promovido por D. Juan Manuel Cle
mente sobre revocación del acuerdo de la 
Diputación de Teruel por el cual declaró 
que e| mismo no tenia aptitud para desem
peñar el cargo de Diputado provincial, pa
ra el que había sido electo por el partido 
de CasteKoté, dicho alto cuerpo ha emitido 
en pleno ef siguiente diclámen:

«Escmo. Sr.; Ó. Juan Manuel Clemente 
solicita on el espediente adjunto, remitido 
a inlorme del Consejo," que se revoque el 
acuerdo en que la Diputación provincial de 
luruel declaró que carecia de aptitud legal 
P»ra desempeñar el cargo de Diputado 
Pro^l de Castqllote, para que ha sido 
electo. 1

El interesado justificó, cou certificación 
de a Administración de Hacienda pública 
de la provincia, qoe satisface anualmente 
por contribución territorial la suma de 38 
escudos 28 milésimas con los recargos de 
ses escudos y 864 milésimas; y ademas la 
iantidad'de 1.320 escudos, ó sea 13.200 
reales, por cánon ó contribución de super- 
J'co de minas reconocidas de su propiedad. 
I amblen acreditó con carta de pago de la 
tesorería que ha pagado con la antelación 

1 Rf-í ana 0 de 25 de seliembre I 
1863 J00 rs., ó 90 escudos, por concep
o de canon de superficie de minas; pero la 

Diputación provincial acordó que no pro
cedía la admisión del Diputado electo por 
no acreditar en su concepto las cualidades 
necesarias, pues aquella corporación cree 
que e derecho de superficie de minas no es 
conlnbucmn directa, sino un canon, como

j e° ,os dyt;UíneDtos presenta Jos, no 
hallándose sujeto á recargos provinciales y 
municipales, que es á su entender uno de 
los caracteres'pecdliares de toda con! 
cion. ■ •

mu ue -----
tribu*- I vinciales

La ley en efecto exige que los que ha
yan e ser Diputados provinciales paguen 
desde L o de Enero del año anterior por 
contnbudon directa una cuota que no ba
je de 600 rs.; mas el Consejo no juzga 
acertada la apreciación de la Diputación de 
Teruel.

Sin necesidad de detenerse á demostrar 
que el derecho de superficie de minas, que 
pagan personas determinadas sobre propie
dades reconocidas, tiene todos los caracte
res de contribución directa, entre los cua
les no entra por cierto como esencial el de 
que puedan imponerse sobre esta recargos 
municipales, hállase resuelta de una mane
ra lega! y terminante la cuestión suscitada.

El cap. 12 de la ley de 6 de Julio de 
1859 trata de las contribuciones del ramo 
de minas> y entre estas comprende el cá- 
non anual que han de satisfacer las perte- 
nenciae mineras según sus dimensiones; y 
este impuesto ademas está clasificado como 
contribución directa en el estado letra B, 
que contiene la designación de los ingresos 
del presupuesto general del Estado, y que 
forma parte de la ley de 15 de Julio de 
1865.

No se opone á esto ja ley de 27 de mar
zo de 1862, que aclaró los artículos 14 y 
31 de la ley electora! entóneos vigente, 
Porque sobre ser posterior la de presupues
tos, al determinar aquella que por contri
bución directa se entienda la de inmuebles 
cultivo y ganadería, y la industrial y de 
comercio, con inclusión de los recargospa- 
ra cobranzas y fondo supletorio, tuvo por 
úuico objeto que se computaran para re
conocer el derecho á figurar en las listas do 
electores dichos recargos y no los destina
dos á cubrir atenciones locales, sin escluir 
otras contribuciones de la condición de di
rectas.

Así, es que, según espone el Goberna
dor de Teruel, la Audiencia de aquel ter
ritorio declaró en un espediente sobre in
clusión en las listas electorales que las can
tidades que satisfacen los mineros por las 
pertenencias que poseen deben acumularse 
á las contribuciones directas y dan derecho 
electoral.

Núm. 1920.

De todo resulta que D. Juan Manuel 
Clemente paga con la antelación que exige 

ley de 25 de setiembre de 1863 mas de 
G00 rs. de contribución directa, y tiene 
aptitud para ser diputado provincial, pro
cediendo por tanto qué se declare asi, y 
que se revoque el acuerdo de la Diputación 
provincial de Teruel que da origen á esta 
consulta,»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) conformarse con el preinserto 
dictamen, y resolver que sirva de regla ge
neral para lo sucesivo, de Real orden lo di
go á V. S. para su conocimiento y' efectos 
consignientes. Dios guarde á V. S. mu
chos aFios. Madrid 2í de Febrero de 1866. । 
— Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de... ' ,

He dispuesto que se inserte en este Bo
letín para su debida publicidad. Palma 26 
de Marzo de i866.=Primitivo Seriná.

Wm. 1919

ya impuesto la pena con el informe de la 
espreseda autoridad si considerase atendí* 
ble la gracia que se solicite teniendo pre
sente para cursar ó no dichas instancias lo 
prevenido para tales casos en la ordenanza 
general de presidios de 14 Abril de 1834 
espedalmcnte en la parte cuarta títulos 
primero y segundo, sección tercera, ó con
diciones muy especiales que haya en favor 
del recurrente.—Lo que digo de Real ór- 
den comunicada por el espresado Sr. Mi
nistro de ¡a Gobernación, traslado á V. S. 
para los efectos correspeodientes.»

Y he dispuesto su. inserción en este pe
riódico oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 31 de Marro de 1866.—Pri
mitivo Seriñá.

Diputaciones provinciales. —El Escmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación me ha co
municado con fecha 29 de Marzo próximo 
pasado el Real decreto siguiente: 

«Debiendo aprobar las Diputaciones pro- i 
con arreglo al artículo cincuenta i 

y cinco de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 paro el gobierno y administración de 
las provincias, el repartimiento que por ej 
cupo de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, ha de exigirse á los pue
blos en el año,económico de 1866 á 1867, 
sin perjuicio del que en su dia determinen

Núm. 1921.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Consumos.—El Ayuntamiento de Mahon 
asociado á triple número, de contribuyen
tes, haciendo uso del derecho que le con
cede el art. 260 de la Real instrucción de 
1. de juiio de 1864, ha aceptado el en
cabezamiento de los derechos de consumos 
para los años de 1. ° de julio 1866 á 30 
junio de 1869’por Ios24.000 escudos en ca- • 
da uno de ellos para el tesoro-, que es el tipo 
mínimo fijado en la subasta del arriendo,

las Corles al votar los presupuestos gene-' 
rales del Estado; Vengo en convocar á 
reunión estraordinaria para el dia 10 de 
Abril próximo á dichas corporaciones en 
la Península é islas Baleares y para el dia 
20 del mismo en las Canarias. Dado en 
Palacio á veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta seis.==Está rubri
cado de la Real mano.===EI Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.»

He dispuesto su publicación en este Bo
letín para corrimiento de los habitantes 
de esta provincia. Palma 3 de Abril de 
1866.—Primitivo Seriñá.

según el anuncio publicado en el h t 
oficial de esta provincia, núm. 5209 °et

En su consecuencia y coa arregló, 
que se dispone en el citado artícul 1 
suspende la referida subasta hasta a°’ * 
Dirección general de impuestos indireí '1 
á lo que doy cuenta de este ofrecini" 
por el correo de mañana, se sirva resó? 
lo que mejor estime en el asunto.
31 de Marzo de 1866.—Joan JoséF? 
CU6. A! 6°i

I»

Núm. 1922.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Establecimientos penales.—Por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 21 
del actual me ha sido comunicada la Real 
órden que sigue:

■El Sr. Minist^ ds la Guerra comunica 
á este de la Gobernación en l.° del actual 
la Reai órden siguiente:—Para regularizar 
en cuanto sea posible la instrucción y re
solución de los espedientes de indulto ini
ciados con frecuencia sin fundamento por 
los interesados ó sus familias el gobierno 
do S. M. por acuerdo del consejo de mi
nistros ha resuelto que todas las solicitu
des impetrando dicha gracia se dirijao pre- 
cisamenta á este ministerio después de oido 
el tribunal sentenciador, por conducto de 
director del arma correspondiente ó de 
Capitán general del distrito en que se ha^

_ Anuncio.=Por disposición de la sup.. 
riondad debe proveerse por oposición íj. 
traordinarii las escuelas de adultos de 
villa de Gracia cuya dotación es de 5’ 
escudos anuales y retribuciones, sin ca, 
franca para el maestro.*

En el término de un mes á contar des. 
deja publicación de este anuncio en el Bo. 
letin oficial remitirán los aspirantes suss^ 
licitudes documentadas á la Junta de U 
truccion pública de Barcelona.

Los ejercicios de oposición principia^ 
á los ocho dias de terminar el plazo pan 
la admisión de solicitudes. Barcelona 2’ 
Marzo de 1866.= El Rector.—p. ¿ 
R. el Vice-Rector.—Francisco de Paoli 
Folch.

Núm. 1925.
Dirección general de Instrucción públia 

—Negociado de segunda enseñanza.—Arww 
cfo.==Está vacante en el Instituto local dt 
torca la cátedra de latín y griego dotada 
con el sueldo anual de ochocientos esen- 
dos la cual ha de proveerse por oposiciooj 
como prescribe el artículo 208 de la lej 
de B de setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en la universidad de Valen
cia en la forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de 1/ de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:—J ® Ser español.—2.° Tener21 
años de edad.=3.” Haber observado una 
conducta moral irreprensible.=4.0 Ser 
bachiller en la facultad de filosofía y letra» 
ó tener alguno de los títulos que habilita
ban ántes de la publicación de la ley de 
Instrucción pública de 1857 para hacer 
oposición á cátedras de dicha asignatura.— 
Los aspirantes presentarán en esta Direc
ción general sus solicitudes documentadas 
en el término improrogable de dos meses, 
a contar desde la publicación de este anon* 
ció en la Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.° del ar
tículo 8.” del mismo Reglamento, sobre el i 
tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Exámen y 
comparación de los verbos griegos y la*- 
tinos.—Madrid 28 de Febrero de 1866. 
—El.Director general.^Manuel Silvela. 
—Es copia.=:p. jj del Rector.=£1 Vicc* 
Rector, Francisco de Paula Folch. '
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Nüm. 1924.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Febrero de 1866
.0981 ox ifilf 1C ¡ob .

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Número de
¡a declara- - - ■
c¡on ú hoja NUMERO,
de adeudo . .
en que se cuando la introducción se 
despachan ; verifique por cabotage. 
cuando la /---- — /— . - ~
Soportar De la li

ción sea del cenciade
estranjero ó Déla Del alijo ó de
Ultramar, factura, registro, la guia.

........................................O3ÍÍ¿!<)>/
. • ■ .. . . . asl-Jü}]
. y ^QJodvoeeCi

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.
• Punto 
de procedencia. Especies.

í : ■ ■ A "

Unidad.

-nt? Á—v 7 bV ‘

■ CANTIDAD Observacwiea

Declarada Que resultó 
en la docu- en el
mentación. despacho.

O O
 O
e 
03
 M
> 
b©

oí 1

35
34
33

1025
1041
1043
1051
1075
1083
4084
1141
1142
1143

D. Francisco Forleza.
Mateo Alorda.
Francisco Barceló.
Rafael Pomar.
Baltazar Pujol.
Jaime Suau y Torres.
José Aguiló.
Rosicb y Frau.

. Los mismos. . 
Francisco Estadas.

. Barcelona. .

. id.

. id.

. id.

. id.

. id.
. id.
. Andraitx. .
. id.
♦ id.

Sardina salada, 
id.

Cera en grano. 
Aguardiente espíritu. 
Cera en grano.
Petróleo. ’ 

id.
Jabón duro, 

id. 
id.

. Arrobas . 
id.

. kils. .

. Arrobas. .
, kils. .
. id. 

id.
. Arrobas . 

id. 
id.

95
56 

124
44 

260 
720 
244

4040 
1100
1425

95 
56

124
64 

260 
720 
244 

1040 
1100 
H25

Palma 24 de febrero d
• • • ? ' e 1866.—Gabriel Qalceráp y Ahina.

1 289 1144 D. Bartolomé Roca. . Valencia. . Aguardiente. . Litros. . 2904 2904
4 1147 SS. Rosicb y Frau. . id. Harina. . Kilos. . 11284 11284
5
6

1148
1149

D. Baltazar Cortés.
Juan Bosch y Ferrar. .

• id.
. id.

Arroz.
Harina.

. id.

. id.
8526
4550

8526
4550

1
1

85
79

1156
1157

SS. Rosicb y Frau 
Los mismos.

. Tortosa.
• id.

• id.
Habas.

id.
. Quintales .

3000
540 .

3000
540

8 257 ] [1165 0. Jaime M. Granada. . Barcelona.
Harina.

. id.
. id.

Arrobas .
140

1096
140

109615 ' Francisco Galdentey. . id. Cera. . Libras. . 350 350

1183 SS.[Rosich y Freo.
Bugias. . id. 40 40

1 72 . Tortosa. . Harina. , kils. . 22700 22700
2 1184 D. Antonio Salas. . id. id. id. 47500 ' 175003 1185 SS. Rosicb y Fra^. . id. id. id. 6140 6140
1 26 H87; Los mismos. . Ibiza. . Aceite olives. . Arrobas . 40 40

Palma 26 de Febrero de <866.=Gabriel Galcéran y Alzifia.

Núm. 1923.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Febrero de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dios que se espresan.

Número de 
lá factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es-

cuando
NÚMERO, •
la salida sea por Nombres de los remitentes .
cabotaje. , , .,

_ ____ de las mercancías. 1
Puntos de destino Especies. Unidad» CANTIDAD

ñhRP.rvaciones.
tranjero ó 
Ultramar.

De la 
factura.

Del De la : i " 
registro, guia. __ ; .

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó .
del depósito.

1
< ■ : 1

3
1

Palma 24 de

107 , D. Jaime M. Granada.
108 Jorge Aguiló.

Juan Ribas.
109 Bernardo Ramón.

febrero de 1866.=3Gabriel Galcerán y Alzina.

. Valencia.

. Ibiza.
* id.
* Valencia.

. Ganado cerda.

. id.
id.

. id.
Queso.

. Arrobas .
id.
id. 
id.

V id.
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Palma 26 de

110 D. Mateo Gamundí.
Rosicb y Frau.

Gabriel Coll.
112 Jaime M. Granada.

- M

febrero de 4866.—Gabriel Galaerán y Ahina.

. Mahoo.
?. id.

? id.
. Almería.

. Aguardiente. 
Aceite de olivas. 
Pastas.
Garbanzos. ■

. Lefia. 
Algarrobas. 
Bizcochos. 
Queso. 
Aceitunas.

. ■ Arrobas j

. id.

. id.

. Fanegas .

. Quintales.
. id.
. Arrobas .
. id.
. id.
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Núm. 1936.,.

.. .998 r 9D Í 9D 89. 
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.
A »K1

Dirección general de instrucción públi
ca.—Negociado de 2/enseñanza.—Anun
cio.=Están vacantes en el Instituto pro
vincial de Pontevedra y en los locales de 
Coruña y Monforte las cátedras de latin y 
griego dotadas con el sueldo anual de ocho
cientos escudos las cuales han do proveer
se por opasicioir;'como prescribe el artícu
lo 208 de la ley de 9 de Setiembre de 
4857. I.os ejercicios se verificarán en Ja 
Universidad de Santiago en la forma pre
venida en el título segundo del Reglamen
to de I.° de Mayo de 486Í. Para ser ad
mitido á la aposición se necesita:—4.° Ser 
español.—2.° Tener 2í años de edad.— 
3.° Haber observado una conducta moral 
irreprensible.=í..° Ser bachiller en la fa
cultad de filosofía y letras ó tener alguno 
de los títulos que habilitaban antes de la 
publicación de la ley de Instrucción públi
ca de 1857 para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura.—Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección general sus so
licitudes documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.° del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: Examen y comparación 
de los verbos latinos y griegos.

NOTA. El profesor que obtenga la cá
tedra del instituto de Monforte tiene obli
gación de servir por el mismo sueldo la de 
retórica y poética del citado establecimien
to.—Madrid 28 de Febrero de 1866.—El 
Director general.—Manuel Siivela, —Es 
copia.—P. I. del R. — El Vicé-Rector, 
Franciseo de Paula Folch.

----- Nüm. 1927;""-----
Dirección general de Instrucción pú

blica.—Negociado de segunda enseñanza 
—Anuncio.—Están vacantes en-el Insti
tuto provincial de Badajez y en el local 
de Osuna las cátedras de’ Física y Quí
mica dotados con el sueldo anual de ocho
cientos escudos: las cuales han de proveer
se por oposición, como prescribe el artí
culo 208 de la Ley de 8 de Setiembre de 
4857. Los ejercicios se verificarán eñ la 
universidad de Sevilla en la forma pre
venida eu el título segundo del Reglamen
to Te primero de Mayo de 4 864. Pasa ser 
admitido á la oposición se necesita:—pri- 
meraser.español, —segundo tener 24. años 
de edad'—rercero haber observado una 
conducta moral irreprensible.—cúarto ser 
bachiller en la Facultad de clónelas obte
ner alguno de los títulos que habilitaban 
antes de la publicación de la ley de 4 857 
para hacer oposición á dichas Cátedras.— 
Los aspirantes presentarán en esta Direc
ción general sus solicitudes documentadas 
en el término imprórogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela; f acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo cuarto 
del artículo octavo del mismo Regíamen- 
tu, sobre el tema 'siguiente, que he seña
lado el Real Canse^ de Instrucción pú
blica: Dilatación dé-los cuerpos sólidos, 
líquidos y gaseosos por el calor, y proce
dimientos diversos para medirla.

NOTA El profesor que obtenga la cá
tedra del Instituto local de Osuna, tiene 
obligación de servir también la de histo
ria natural. — Madrid 28 de Febrero de 

4866. — El Director general.—Manuel 
S¡lveda.=Es copia.=P. I. del R. El vi- 
ce-rector Francisco de Paula Folch.

Núm. 1928.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
. DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta Económica etc. etc.—Hace saber: 
Que eo virtud de Real órden de 40 del 
actual se saca á pública licitación el sumi
nistro de 414000 kilógramos de cáñamo 
en rama para jarcias y 23.000 id. de id. 
id para tegidos que se necesitan en el Ar
senal de este Departameúto durante el año 
ecónomicode 4866 á 1867, bajo el plie
go de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de 20 también del corriente y con 
estricta observancia ademas á lo preceptua
do en el de las generales aprobado por otra 
Real órdeu de 27 de Abril de 1862, todo 
lo cual se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Capitanía general. Y para el rema
te que ha de tener lugar simultáneamente 
ante la Junta Consultiva de ia armada en 
la Corte y la Económica de este dicho De
partamento está señalado el dia 20 de Abril 
próximo á ia una de su tarde á cuya hora 
deberá principiar el acto. Cartagena 23 de 
Marzo de 4866.—Mariano Fernandez Alar- 
con.T=Por mandado de S. E.=»José M.a 
de Tupia.—Es copia, Ciríaco Múller.

Núm. 1929. .
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.
D. Leopoldo Bernar jues de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber; que quien quisiere hacer 

postura á una casa propia de Sebastian 
parceló (a) Trompe situada en la villa de 
Sanlañy la que se saca A pública subasta 
por término de veinte dias para con su pio- 
duclo hacer ¡pago de las costas ocasio
nadas eñ la sumaria que se le formó 
por hurto é incendio, acuda en los es
trados de este Juzgado el dia 20 de 
Abril próximo venidero á las diez de su 
mañana señalado para su remate que se 
le admitirá la que hiciere arreglada á de
recho. La espresada casa se compone de 
UD. vestiente con establo y linda con tier
ras de Bernardo Rigo con las de Antonia 
Ana Adrover y con casa do Miguel Bo- 
net, situada en la' calle de las Parras de 
la villa de Sanlañy número veinte y uno 
habiendo sido tasada nuevamente en veinte 
libras mallorquínas y el solar en [treinta 
que ambas la componen de cincuenta li
bras cuya venta se efectúa en la condi
ción deque el comprador deberá dejar li
bro y espedito el paso para poder entrar 
á cnllivdr la tierra, cercado ó corral con- 
ligúcr á ÍW misma de pertenencias de la 
consorte- del penado Ana M a- BoneL - Dado 
en DlanlcOT á veinte y ocho1^^^ de 
4866‘.?=Leopoldo Bernar.—P. S..X—An
drés Cardell.

Núm. 1950.

Situación del Banco Batear en 51 Marzo 1866
* v ACTIVO. - '

r Metálico...................................... 1.265.081 14 , .
L JA Billetes...................................... 2.283.300 3.548.381 14
Ca r w r i Descuentos y préstamos. . . 10.677.443 37 ..Ca r t e r a . Le l r a s y..................... 88L384 75 11.558.828 32
Correspensales. . . ............................................................  46.632 64
Cuentas transitorias..........................  426.825 66
Gastos generales..........................................   42.593 86
Gastos de instalación............................................................... , . 88.108 99
.Mobiliario .................................................................................. 39.515 35

| 15.750.885 96
Depósitos en garantía (valor nominal) ....... 6.188.096

PASIVO.
Capital............................... . 'Ly . . . <.......................... 4.000.000
Billetes emitidos. . ., . . . . ■ . . . • . . . . 5.000.000
Depósitos -voluntarios . . . . ; . . . . . . . 4.693.153 04
Cuentas corrientes................................................................. 1.747.815 27
Dividendo de beneficios pendientes de cobro . . . . . 22.200
Fondo de reserva................................................................. 122.601 45
Ganancias realizadas desde l.° de enero............................. 165.116 20

15.750.885 96
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal). . 6.188.096

. ' ' Rs. vn. . . 21.938.981 96

Palma 31 de marzo de 1866.—El tenedor de libros—Luis Alcover. 
— Por el Banco Balear, su administrador—Juan Sureda y Villalonga.— 
V.° B.°—El comisario régio—-Eduardo Infante.

Núm. 1951. Anuncio.
Tribunal de censura para los ejercicios 

de oposición á la plaza -vacante de mé
dico segtindo del hospital provincial de 
esta ciudad.
El sábado 7 del corriente, á las diez y me

dia de la mañana, principiará el primer 
ejercicio de oposiciones á dicha plaza, 
señalado en el artículo 15 del reglamento 
de provisión y órden de ascensos de las 
plazas de facultativos de hospitales; cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de sesiones 
del gobierno civil de esta provincia.

Lo que por disposición del Sr. Presi
dente del Tribunal se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los interesados y 
se sirvan estos concurrir con la debida 
puntualidad. Palma 5 de abril de 1866.— 
El secretario, Guillermo Roselló.

FOMENTO 1
DE LA POBLACION RURAL,

por el Escmo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas.

Tercera edición, hecha de Real órden. «.
Esta obra, que consta de 465 pá

ginas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno • de pro- 
viheiá, al ínfimo precio dkT2 FéaleS' 
cada ejemplar.

enhiA v c.ówhO IshkC i sb oitndel ob dS fimlsS

21.938.981 96

Publicada con el titulo de Manual de 
Ayuntamientos una guía completa para 
preparar y formar los repartimientos de la 
contribución territorial y datos estadísti
cos, reducción de los diferentes marcos 
que se usan en todas las provincias de Es
paña al Real de 576 estadales y al sistema 
dectnral, eon tarifas para la'fijacion deca
pítales y cuotas por dicho sistema y el de 
escudos, su autor don José Llovera Martí
nez ha solicitado qüe esta administración 
de hacienda pública, haga presente á los 
pueblos de esta provincia la utilidad de di
cha obra recomendada en diferentes Rea
les órdenes y últimamente por las de 3 de 
enero y 6 de febrero de 4 865, admitién
dose en cuenta el coste de ia suscripción á 
las corporaciones municipales: y convenci
da la administración de las ventajas que 
puede proporcionar á los ayuntamientos la 
referida obra, les invita para que si gastan 
adquuirla se sirvan manifestado, á fin de 
trasmitir sus pedidos al Si. Llovera Mar
tínez.

___________ '_____ i------------—

PALMA.=Imprenla de Guasp.
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